
I MUNICIPALIDAD Df, L(/TA
ALCALDIA

IT{STRLTE INVESTIGACIÓN SUMARIA

LOTA, 16 de Junio de 2022.-

DECRETO N'803.-/

Vistos:

a) Referencia N' 2998, de fecha 0210612O22, de
dcalde, que instruye investigación sumaria para determinar posible responsabilidad administrativa en los
hechos irregulares indicados en Ordinario N" 07/2072 de don RENE VEJAR BURGOS

/ b) Lo dispuesro en el Título V de la Ley N" 18.881.
c) Resolución N' 52O de fecha 15.11.96 de la

Contralo¡ia General de la República que frja el texto refundido coordinado y sistematizado de Ia Resolución
N" 55 de 1992;

. d) Ley N" 19.880 sobre bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen lo Actos de los Organos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. ñ' I de 2006 de Min. Int , publicado en Diario
Oficial el 26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley 18.695;

facultades que me confiere el Art
Municipalidades;

Y, en uso ile io dispuéóto en el Art. 12" y lás
63" todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:

l.- Instruyase lnvestigación Sumaria, para determinar
póSiblé réspt.rnsabiiiil¿d idriiirii§i¡aiiva contra quicn o quienss resuilen rcsponsables en ios hechos irrcgulares
citados en la letra a) de los "Vistos" de la presente resolución.

/
2.- Designase investigadora a doña NANCY ELIANA

JOFRE HIDALGO Grado 9p E.M.R.-

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-
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